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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

JÍH la Cajtilal;
Por un mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 pías

« ‘res meses. . . . . . . . . . . . . . . . . 5'50 »
« stis meses.. . . . . . . . . . . . . . . . . 10'50 »
« un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20'50 »

Fuera de ¡a Caj/ital;

Por un mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2'50 pías.
< ties meses. . . . . . . . . . . . . . . . . I >

Boletín Oficial
seis meses.. 12'50
un año. . . . . . . . . . . . . . . . . .  24

Húmeros smltos, 0'25 pesetas cada uno. de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales y particulare 
que sean de pago, satisfarán cinco céntimos de 
písela por palabra, y los anuncios judiciales a 
razón da tres céntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Depositaría de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán para la inserción comunicacio

nes que no vengan registradas del Gobierno de 
provincia.

Las le^es obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la f 
legislación peninsular, a loa veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa i í

Se entiende hech lia promulgación el día en que termina la Inserción de la ley en la daceta ' ife
Articulo 1 “ del Cód' go Civil) i !

Se publica los martes, jueves y sábados,

FRANQUEO CONCERTADO

! Se suscribe en la Contaduría de la Exema. Diputación Provincial.
suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones que 

, vengan acompañadas de su Importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de libranza 
; el Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

r*rvi*t:o Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el I'ey Bon Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Aiígiista Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 16 de Junio.)

------------------------------« Sr ' a ■■------------------------------------------------

Mimsteño de ia Gobernación

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Por el Real decreto 
de 20 de Noviembre de 1919 fue
ron derogadas todas las disposi
ciones emanadas de la Adminis
tración central que de algún mo
do cercenasen la facultad de los 
Ayuntamientos para fijar el suel
do que deben percibir sus emplea
dos, mandándose que para los 
Secretarios se considerasen como 
mínimos los establecidos en el ar
tículo 56 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1916, sin que en caso 
alguno los señalados a estos fun
cionarios hubiesen de ser inferio
res a los que estuviesen asigna- 
do.s por las respectivas Corpora
ciones o por disposiciones mi
nisteriales, a otros funcionarios 
del Municipio.

Ninguna oposición ni dificultad 
hubo de hallar hasta ahora el 
cumplimiento de estas prevencio
nes o reglas por parte de los 
Ayuntamientos, siendo, por el 
contrario, numerosos los casos 
en que por estas Corporaciones 
se tiene señalados y se pagan a 
sus Secretarios dotaciones que 
exceden de las señaladas como 
mínimas por el aludido decreto.

Pero con esto no quedaron por 
lo general satisfechas las necesi
dades de estos empleados, ni aten
didas las aspiraciones y anhelos 
que acerca de éste y otros parti
culares ¡relacionado-s con su me
joramiento, se vienen desde hace 
tiempo exponiendo por constan
tes representaciones ante los Po
deres públicos.

Para que tuviese completa y 
total satisfacción lo que los Se
cretarios de Ayuntamiento nece
sitan y pretenden, serían indis
pensables nuevas disposicione.s 
legislativas por las cuales vinie
ran a ponerse en relación esas 
aspiraciones y demandas, con las 
que actualmente regulan el go
bierno municipal y la actuación 
de los Ayuntamientos.

Pero mientras la obra de esas 
nuevas aspiraciones se acomete 
y en tanto que no sea una reali

dad, el Gobierno de V. M. estima 
de una justicia y de una urgencia 
evidentes, la adopción, por su 
parte, de aquellas determinacio
nes que, sin cercenar las faculta
des que a los Ayuntamientos co
rresponden por la ley Municipal, 
puedan servir, por lo menos, para 
la solución parcial del problema.

Por los artículos 30 y 31 de esa 
Ley se encomienda al Ayunta
miento el gobierno interior del 
respectivo término del Municipio, 
atribuyéndole la formación del 
presupuesto y su aprobación a la 
Junta municipal. Pero por el ar
tículo 134 se preceptúa o se dis
pone que en el presupuesto se han 
de contener precisamente las par
tidas necesarias, según los recur
sos del Municipio, para atender y 
llenar los servicios establecidos y 
los que como obligatorios deter
minan las leyes. Entre otros ser
vicios, hállase indudablemente 
comprendido el que con la exis
tencia y dotación del Secretario 
se relaciona y que como obliga
torio lo impone el artículo 122 de 
la repetida Ley.

Y en tanto, pues, procederá el 
Ayuntamiento y procederán los 
asociados que con él constituyen 
o forman la Junta municipal, en 
el ejercicio de su potestad discre
cional o de sus facultades priva
tivas, en cuanto la dotación que 
se asignase a la plaza fuese, por 
lo menos, la que el presupuesto 
ha de contener, para que la obli
gación quede debidamente aten
dida.

De la misma suerte y por la 
misma razón que para el Ayun
tamiento y para los Asociados 
no puede estar permitido, ni pue
de ser lícito, dejar sin dotación 
alguna en el presupuesto la plaza 
de Secretario, no debe estarles 
permitido que esa dotación la se
ñalen ni presupongan en cuantía 
insuficiente, para que la provi
sión y el desempeño puedan lle
varse a efecto y puedan tener lu
gar en las condiciones de norma
lidad debidas.

Supondría esto uua extralimi
tación, por omisión o defecto, en 
perjuicio de los intereses genera
les y permanentes, que al Poder 
ejecutivo corresponde evitar o 
prevenir, según en otros tantos 
casos idénticos hubo de verificar
lo, sin que la legalidad y perti
nencia de sus determinaciones 
fuese por nadie puestas en tela de 
juicio hasta ahora.

Así como la ley Municipal dis
pone, por su artículo 122, que 
todo Ayuntamiento tendrá un Se
cretario pagado de sus fondos, 
así también dispuso la ley de Sa
nidad de 28 de Ñoviembre de 1855 
el sostenimiento de plazas de Mé

dicos y Farmacéuticos titulares 
para la asistencia de las familias 
pobres.

Y aun cuando por aquella ley 
ni por ninguna otra hubieron de 
señalarse el número y clase de 
plazas que cada Municipio debie
se sostener, ni la cantidad con 
que han dp estar dotadas, esta 
determinación o señalamiento se 
han llevado últimamente a efecto 
por disposiciones del Poder ejecu
tivo, como medida racional e in
dispensable para asegurar el cum
plimiento de la obligación impues
ta a las Corporaciones menciona
das y sin que éstas hayan visto 
mermadas por ello su potestad ni 
sus facultades privativas.

Y otro tanto acontece respecto 
de otros cargos o empleos, como 
el de Inspector de Higiene y Sa
nidad pecuarias, y el de Inspector 
de carnes o Veterinario munici
pal, sin que de la aplicación de 
esté criterio hayan sido tampoco 
uua excepción las Diputaciones 
provinciales, cuya actuación y 
cuyas facultades en el orden eco
nómico no son por la ley más li
mitadas ni menos comprensivas 
y amplias que las de los Ayunta
mientos; pero sin que ello haya 
obstado para que el Gobierno se 
considerase autorizado para se
ñalar, según hubo de hacerlo me
diante Real decreto de 7 de Ene
ro de 1919, sin que nadie se haya 
opuesto a esta determinación, ni 
de ella haya nadie protestado las 
dotaciones o sueldos mínimos de 
los Jefes de Secretaría de dichas 
Corporaciones.

La única dificultad que pudiera 
existir y la única reserva que po
dríase oponer para que se haga 
otro tanto respecto de los de los 
Ayuntamientos, podría consistir 
en la escasez o en la falta de re
cursos o de medios de ingreso 
para subvenir a esta atención en 
la cuantía requerida por la im
portancia del servicio, tratándo
se de pequeños Municipios.

Pero esa dificultad puede que
dar solucionada por el medio que 
la misma ley Municipal ofrece en 
su artículo 80, y que ya rige y se 
observa para el caso idéntico del 
sostenimiento de las titulares de 
Medicina, Farmacia y Veterina
ria; mediante la Asociación de 
los Ayuntamientos entre sí, y con 
lo.s inmediatos para cuanto se re
fiere a la provisión y dotación o 
sostenimiento del cargo de Secre
tario. I

En otro orden, o por lo que । 
respecta a las pretendidas garan
tías para la estabilidad en el car- । 
go, es de tener en cuenta que si 
bien la ley Orgánica citada no । 
condiciona ni limita la libre facul- < 
tad de las Corporaciones munici-

¡ pale.s para verificar los nombra- 
1 mientos, no acontece otro tanto 

cuando de las suspensiones y des
tituciones se trata.

Según el artículo 78, es atribu
ción exclusiva de los Ayunta
mientos el nombramiento y sepa
ración de todos los empleados y 
dependientes pagados de los fon
dos municipales. Pero respecto de 
este principio o regla general, y 
por lo que a la separación se re
fiere, rigen para los Secretarios 
las excepciones o reglas especia
les de los artículos 124 y 128.

A tenor de ellos, pueden los 
Alcaldes suspender a los Secre
tarios dando al Gobernador cuen
ta documentada para su conoci
miento; documentos que no pue
den ser otros que aquellos en que 
se exprese y acredite el motivo 
de la corrección, la falta cometi
da y de que aquél fuese conse
cuencia.

Puede también el Gobernador 
suspender y destituir a los Secre
tarios dando parte al Gobierno; 
pero sólo mediante causa grave 
y con audiencia del interesado.

Y pueden los Ayuntamientos 
imponer a sus Secretarios las co
rrecciones disciplinarias que ten
gan por conveniente, dentro de 
sus facultades, por las faltas o 
abusos que cometieren en el ejer
cicio de su cargo y no dieren lu
gar a encausamiento criminal; 
siendo circunstancia precisa para 
que la destitución sea válida el 
que la acuerden las dos terceras 
partes de la totalidad de Conce
jales.

Y claro es que si las correccio
nes disciplinaria-s que los Ayun
tamientos impongan a sus Secre
tarios han de fundarse en faltas 
o abusos por éstos cometidos en 
el ejercicio de su cargo, ha de 
ser preciso para imponerlas el 
que esos abusos y faltas existan, 
que real y efectivamente se ha
yan cometido y que se hallen de
bidamente justificadas mediante 
el correspondiente expediente, en 
el cual habrá de darse audiencia 
al interesado, si no se ha de faltar 
al principio de justicia, según el 
cual nadie puede ser condenado 
sin ser antes oído.

Y si estos requisitos y estas ga
rantías se tendrán necesariamen
te que cumplir y que observar 
cuando de la imposición de la más 
leve corrección disciplinaria se 
trate, lógica y racionalmente hay 
que reconocer y que admitir que 
deberán cumplirse también y con 
mucho mayor motivo, tratándose 
de la destitución, que no es en de
finitiva sino la más grave y tras
cendental de esas mismas correc
ciones.

Lo dispuesto por el artículo 124
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citado está, pues, en estrecha y 
directa relación con lo ordenado 
por el artículo 128, al decir el pri
mero de esos artículos que, 
destitución será válida cuando 
la acuerden las dos terceras 
partes de la totalidad de los 
Concejales^>. Evidentemente no 
quiso expresar que sea esa la úni
ca condición que haya de cum
plirse, ni que esa sea la única ga
rantía de que tal declaración se 
deba revestir.

Es un requisito, es la concesión 
de una garantía más lo que con 
esto se propuso la ley; es una ex
cepción en favor de la estabilidad 
del Secretario en la posesión y 
disfrute de su empleo Ja que se 
quiso establecer respecto de la 

• regla o principio general del ar
tículo 105 de la ley repetida, a cu
yo tenor ha de entenderse acor
dado lo que votasen la mitad más 
uno de los Concejales presentes 
en sesión.

Cierto es que no siempre se han 
entendido y se han aplicado de 
este modo en la práctica los alu
didos preceptos de la ley Muni- 
cipal.

Se ha entendido y hubo, por lo 
general, de sustentarse hasta aho
ra la doctrina de que, siempre 
que la destitución hubiera de fun
darse o se fundase en la comisión 
de faltas o abusos del Secretario 
en el ejercicio de su cargo, o en 
no merecer éste la confianza de 
la Coi poración, serán requisitos 
indispensables que las faltas o 
abusos imputados se aprueben en 
el correspondiente expediente, 
con audiencia del interesado y 
que revistan gravedad proporcio
nada a la de la corrección; pero 
para el caso de que al interesado 
no se le impute ni atribuya falta 
ni abuso alguno, se ha entendido, 
por lo general también, que la 
destitución es válida sin otro re
quisito ni más trámite ni garantía 
que el de que haya sido acordada 
por las dos terceras partes de 
Concejales de que deba constar 
la Corporación.

Con ellas viene hacerse de me
jor condición a aquel que en el 
desempeño de su empleo cometió 
faltas, que aquel otro que no in
currió en ellas y a quien no se 
puede imputar abuso alguno.

Pero es llegado el momento de 
reglamentar la facultad de los 
Ayuntamientos sin merma a la 
amplitud que su ley Orgánica les 
concede.

La garantía ofrecida por la ley 
y admitida en la práctica hasta 
aquí para el caso deque la des
titución hubiera de fundarse en 
la comisión de faltas y abusos 
desaparecía, podríase eludir o 
burlar en absoluto sin más que 
dejar de atribuir o de imputar al 
destituido falta o abuso alguno.

El medio más eficaz para Ja es
tabilidad en el empleo de que se 
trata, estaría de seguro en re
glamentar las condiciones de ap
titud e inteligencia para obtener 
el nombramiento. No permitién
dose el acceso al cargo de Se
cretario a quien no reuniese esas 
condiciones y no tuviese proba
das esas aptitudes, serían menos 
los que aspirasen a obtenerlo por 
el favor, y desaparecería una de 
las causas principales de los cam
bios o mudanzas.

Pero ya que estas garantías no 
puedan ser objeto de una dispo
sición del Poder ejecutivo, sin 
merma de las facultades que en 
el particular les están reconoci-

I das .a las Corporaciones munici
pales por su ley Orgánica citada, 
y en tanto se acomete la reforma 
legislativa necesaria, si puede 
ser y es de necesidad y convenien
cia, que sea objeto de esa dispo
sición Ja reglamentación de esa 
misma ley en lo que a las suspen
siones y destituciones se refiere, 
y en términos que se avengan y 
se conformen racional y lógica
mente con su letra e inteligencia.

En mérito de todo lo expuesto, 
el Ministro que suscribe tiene el 

• honor de someter a la aprobación 
,de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 3 de Junio de 1921.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
Gabino Bugallal,

REAL DECRETO

De acuerdo con lo propuesto 
por el Ministro de la Goberna
ción, de conformidad con Mi Con
sejo de Ministros, y oído el Con
sejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los sueldos que 

deberán disfrutar los secretarios 
de Ayuntamiento, a partir de la 
publicación de este Decreto, no 
serán inferiores a la cuantía que 
se fija en la siguiente escala:

Pesetas.

En Municipios hasta 500 
habitantes..................... 1.500 

En los de 501 a 1,000. . 2.000 
De 1.001 a 2.000. ...... .... ..... 2.500 
De 2.001 a 4.000. ...... .... ..... 3.500 
De 4.001 a 8.000. ...... .......... 4.500 
De 8.001 a 15.000...... .... ..... 6.000 
De 15.001 a 25.000...... ,... ..... 7.000 
De 25 001 a 35.000...... .......... 8.0C0 
De 35.001 a 50.000...... .... ..... 9.000 
De 50.001 a 100.000. . . 10.000 
Mayores de 100.000. . . 11.000 
Madrid y Barcelona . . 15.000

La base de población se deter
minará por los habitantes de de
recho del último Censo general 
publicado por el Instituto Geo
gráfico y Estadístico.

Artículo 2.® Los sueldos a 
que se refiere la escala inserta 
regirán, según en ella se expre
sa, en el concepto de mínimos; 
e.stando facultadas las Juntas mu
nicipales para señalarlos en cuan
tía superior; pero sin que puedan 
reducir, mientras que el car
go no quede vacante, el que éste 
tuviese asignado en el presupues
to que rija a la publicación de 
este Decreto, aun cuando exceda 
de la cuantía antes expresada.

Artículo 3.® Los Municipios 
meneros de 500 habitantes, en los 
que el sueldo mínimo asignado al 
Secretario, según el artículo 1.®, 
exceda del 12 por ciento del total 
de ingresos municipales, podrán 
rebajarlo hasta esa cifra, o aso
ciarse con otro u otros dos Ayun
tamientos vecinos, a los efectos 
del nombramiento y dotación de 
un Secretario.

Para la administración y ré
gimen de estas asociaciones será 
de aplicación lo dispuesto por los 
artículos 80 y 81, apartado 1.® de 
la ley Municipal, sirviendo de 
base para el señalamiento del 
sueldo mínimo que el Secretario 
deba disfrutar, el mínimo total 
de habitantes de todos y cada uno 
de los Municipios asociados.

Para la fijación del total de los 
ingresos munícipale.s deberán 
computarse los aprovechamien

tos que por pastos, forrajes, etc., 
obtengan los .Ayuntamientos.

Los Gobernadores civiles ne
garán la aprobación de aquellos 
presupuestos municipales en los 
que no aparezcan cumplidas las 
disposiciones de este Decreto re
lativas a la dotación de Secre
tarios.

Artículo 4.® Los Secretarios 
de Ayuntamiento sólo podrán ser 
separados o destituidos de sus 
cargos por alguna de las causas 
siguientes:

1 .^ Por sentencia firme de los 
Tribunales de Justicia que acuer
de la destitución o la condena por 
razón de delito.

2 .^ Por alguna de las incapa
cidades o incompatibilidades enu
meradas en el artículo 123 de la 
ley Municipal, o por faltas gra
ves.

Artículo 5.® Se considerarán 
faltas graves, para los efectos 
del artículo anterior:

1 .^ La no existencia reitera
da a la oficina.

2 .^ La insubordinación y la 
desobediencia repetidas.

3 .^ Los vicios a los actos rei
terados que le hicieran desmere
cer en el concepto público; y

4 .^ La reincidencia por ter
cera vez en falta leve, también 
por tercera vez disciplinariamen
te corregida.

Artííiulo 6.® Las faltas leves 
serán castigadas con amonesta
ción o con multa que no exceda 
de dos días de haber.

Artículo 7.® Se considerarán 
faltas leves, para los efectos del 
artículo anterior:

1 .^ La no asistencia a la ofi
cina sin causa justificada y sin 
haber obtenido la correspondien
te licencia.

2 .^ La de.sobediencia e insu
bordinación no reiteradas y de 
las cuales no se hubiese seguido 
perjuicio para los servicios e in- 
terese.s municipales; y

3.® La falta de laboriosidad y 
celo en el desempeño del cargo.

Artículo 8.® La amonestación 
o la multa por faltas leves sólo 
podrán decretarse por el Alcalde 
o por el Ayuntamiento. La sus
pensión se habrá de fundar en la 
existencia o comisión de faltas 
graves, probadas en el corres
pondiente expediente, con inter
vención y audiencia del intere
sado.

Corresponde al Alcalde y al 
-Ayuntamiento decretar la sus
pensión, no podiendo la duración 
de ésta exceder de treinta días, 
ni imponerse más de una de estas 
correcciones por una misma fal
ta, y salvo que se hubiese acor
dado o se acordara instruir ex
pediente para la separación, en 
cuyo caso podría la suspensión 
prorrogarse hasta la terminación 
de dicho expediente, pero sin que 
aun entonces pueda exceder de 
cincuenta días.

Artículo 9.® Para decretar la 
destitución será también preciso 
que las causas o motivos en que 
haya de fundarse estén debida y 
suficientemente probados en el 
expediente que se instruya para 
este efecto, con la intervención y 
audiencia del interesado. Y será, 
además, indispensable, para la 
validez del acuerdo en que dicha 
destitución se disponga por el 
Ayuntamiento que este acuerdo 
sea votado por Jas dos terceras 
partes, al menos, del número to
tal de Conceja!e.s de que deba 
constar la Corporación, según la 

escala del artículo :I5 de la ley 
Municipal; sin que para la com- 
putaeián de ese número se deban 
descontar las vacantes.

Artículo 10. Cuando el Secre
tario hubiese de estar al servicio 
de dos o tres Ayuntamientos, en 
vista de la asociación a que se 
refiere el artículo 3.® del presente 
Decreto, deberá conferirse el 
nombramiento por la Junta de 
dicha asociación, constituida de 
la manera dispuesta por el ar
tículo 80 de la ley Municipa; pero 
además, habrá de ser tal nom
bramiento ratificado por cada 
una de las Corporat io íes munici
pales pertenecientes a la comu
nidad.

También será indispensable en 
ese caso, para que Ja suspensión 
o la destitución sean válidas, que, 
además de mediar las causas y de 
cumplirse las formalidades y re
quisitos que para decretarlas se 
requieren por los artículos ante
riores, se acuerden o se ratifi
quen por cada uno de los Alcal
des o por las dos terceras partes 
de Concejales de cada uno de los 
pueblos que al Asocio pertenez
can.

Artículo 11 . El Gobernador 
podrá también separar a los Se
cretarios por causas graves. Será 
para ello preciso la formación del 
debido expediente, que instruirá 
por sí o por delegación de un Di
putado provincial, Secretario del 

personali
dad oficial ajena al Ayuntamien
to. En este expediente se dará 
también vista al Secretario, ri
giendo el mismo procedimiento 
señalado a los expedientes que 
haya de instruir el Alcalde.

Cuando el Gobernador dictare 
providencia de suspensión o des
titución, previo dictamen siempre 
de la Comisión provincial, remi- 

expediente al Ministerio 
de la Gobernación,

El recurso de alzada ante el Mi
nisterio contra Ja providencia del 
Gobernador, se interpondrá en 
un plazo* improrrogable de diez 
días, a contar desde la fecha de 
la notificación, debiendo en dicho 
recurso hacerse constar si se de
sea vista del expediente o conoci
miento de algún documento.

En los casos en que no exista 
el recurso del interesado, se limi
tará el Ministerio a inspeccionar 
el expediente, corrigiendo las in
fracciones reglamentarias o de
volviéndolo si no hubiese lugar a 
ello.

Artículo 12. Contra lós acuer
dos de suspensión y separación 
adoptados por los Alcaldes y los 
Ayuntamientos, podrán los inte
resados recurrir, en el término de 
treinta días, ante el Gobernador 
civil de la provincia. Esta Auto
ridad remitirá el expediente a in
forme de la Comisión provincial, 
resolviendo en un plazo que no 
podrá exceder de treinta días.

Contra el fallo del Gobernador 
se establecen dos recursos:

1 .® Ante el Ministerio de la 
Gobernación, interpuesto en un 
plazo de diez días, cuando se tra
te de corregir infracciones de ley 
o de este decreto.

La resolución de este recurso 
especial se limitará a corregir 
por alta inspección la infracción 
cometida, devolviendo el expe
diente al Gobernador para que se 
imponga el cumplimiento del pre
cepto legal o reglamentario.

2 .® Ante el Tribunal Conten
cioso provincial, que deberá des-
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de luego entender en todo cuanto 
afecta al expediente.

Artículo 13. A tenor de lo dis
puesto en el artículo 178 de la ley 
Municipal, los Gobernodores, los 
Alcaldes y los Concejales serán 
personalmente responsables délos 
daños y perjuicios que indebida
mente se causen a los Secretarios 
por consecuencia de las suspen
siones o destituciones que contra 
éstos se decreten.

Y serán de considerar como in
debidamente causados dichos per
juicios y daños cuando clara, ma 
nifiesta e inexcusablemente resul
taren infringidas disposiciones del 
presente decreto; cuando se hu
biese procedido o procediese con 
abuso de atribuciones o con igno
rancia o negligencia inexcusa
bles.

Dicha responsabilidad será 
siempre declarada por la Autori
dad o Tribunal que en último gra
do haya resuelto el expediente y 
se hará efectiva por los Tribuna
les ordinarios.

Dado en Palacio à tres de Ju
nio de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Gabino Bugailal.

(Gaceta del día 4 de Junio).

liOBIEKM UyiL
CIRCULAR

El Instituto Nacional de Pre
visión, teniendo en cuenta el éxi
to de difusión del Reglamento de 
retiro obrero obligatorio en al
gunas provincias, ha preparado 
una edición de Bandos para las 
ciudades y pueblos de toda Es
paña, aspirando a que los seño
res Alcaldes ordenen su publica
ción el domingo 19 del corriente, 
por medio de Bandos y pregones 
municipales donde se acostumbre.

A tal efecto, y con la necesaria 
antelación, todos los Sres. x^lcal- 
des de esta provincia recibirán 
un ejemplar del Bando aludido, 
y espero de su reconocido celo 
se servirán darle la más amplia 
publicidad en el expresado día 
19, en la forma que estimen más 
eficaz y de resultado más noto
rio, debiendo las citadas Autori
dades darme cuenta de haber 
cumplimentado el indicado servi
cio, haciéndolo telegráficamente, 
en los casos en que sea posible, 
o por ¿l medio de comunicación 
más rápido.

Logroño, 17 de Junio de 1921.
El Gobernador, 

nngei Gómez Inguanzo

Gobierno eivil de Logroño. Minas
Don Alberto Pérez San Millán, Secretario de esta Gobierno civil.

Hago saber: Que habiéndose recibido ya timbrados los Títulos de propiedad de las mina.s que se ex
presan en la siguiente relación, se comunica a los interesados que en ella figuran, que en el término de 
treinta días, tienen que recogerlo en este Gobierno civil.

Número 
del 

expediente N-.MBRE DE 1 A MINA
1!
i TÉRMINO EN QUE RADICA NOMBRE DEL REGISTRADOR

3016 José María Daroca Don Justo Burillo3017 Felisa Id. Id,
3020 La Pilarica Id. » Teodoro Chínchurreta3022 Manuela Cervera del río Alhama » Mariano Ríos3023 Santa Bárb.ara Daroca, Hornos y Medrano » Teodoro Chinchurretá3024 Santa Lucía Daroca Id.
3025 La Alcarreña Canales de la Sierra » Victorino Prieto3026 Repetición Ezcaray » Ricardo Quintana3027 La Nueva Serrana Gallinero y Pradillo » Santiago Irizart3028 La Nueva Serrana 2.® Gallinero Id.
3029 La Nueva Serrana 7.^ Villanueva Id.
3030 La Nueva Serrana 8.^ Pinillos Id.
3031 La Nueva Torrecilla Torrecilla en Cameros Id.
3032 La Nueva Torrecilla número 3 Id. Id.
3033 La Nueva William 24 Mansilla Id.
3034 La Nueva Punto 3^ Aparte Ezcaray . Id
3035 Piedad Medrano > Teodoro Chinchurretá3036 La Gloria Daroca Id
3037 Ligia Id. Id.
3042 Pablito Id. » John Dillón Gillilan3043 Perla Id. Id
3044 Broadway Id. Id
3046 Pilar Entrena Id

Lo que se inserta en este Boletín Oficial, sirviendo de notificación a los interesados que no resi 
den en esta capital y carecen de representante legal en la misma, según disponen los artículoí! v 
del Reglamento de 16 de Junio de 1905, para el régimen de la minería amcuios oy y ido

Logroño, 10 de Junio de 1921.—Alberto Pérez San Millán.

ílliiÉBtratm MhijíI
CENZANO i

Presentadas por el Depositario j 
de los fondos municipales de este | 
Ayuntamiento las cuentas con sus 
correspondientes liquidaciones de j 
los años 1918 y primer trimestre | 
de 1919 así como las del 1919 a 
1920, censuradas por el señor Re- I 
gidor Síndico y acuerdo de este Í 
Ayuntamiento, se hallan de ma
nifiesto al público en la Secretaría ! 
del mismo,-por espacio de quince j 
días, durante los cuales pueden I 
ser convenientemente examina- j 
das y presentar las reclamacio- 1 
nes que crean justas. ’ 

Cenzano, 8 de Junio de 1921.— i 
El Alcalde, Victoriano Caro. i

LUxMBRERAS !

Terminado el repartimiento ge
neral de este término municipal, 
con arreglo al Real decreto de 11 ; 
de Septiembre de 1918, para el ! 
año actual de 1921-22, se halla el , 
mismo expuesto al público en la • 
Secretaría de este Ayuntamiento, ; 
por término de quince días, a los : 
efectos del artículo 96 del indica- ¡ 
do Real decreto, admitiendo esta ¡ 
Junta durante dicho plazo y tres 
después las reclamaciones que se 
produzcan por las personas o en
tidades comprendidas en el repar
timiento tanto vecinos como fo- 
rastero.<5.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las necesarias pruebas para 

justificar lo reclamado y presen
tarse en la Secretarí.a de este 
Ayuntamiento.

Lumbreras, 11 de Junio de 
1921.—El Presidente de la Junta, 
P. O., Julián Ca.sal.

bergasillas

Terminado de formar el repar
timiento general de utilidades en 
sus dos partes, personal y real 
para el año 1921-22 de este pue
blo, se expone al público en cum
plimiento al artículo 96 del Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918, por término de quince días, 
para que pueda ser examinado y 
presentar reclamaciones, que se 
admitirán dentro de dicho térmi
no, y tres días después además.

Toda reclamación se fundará 
en hechos concretos de lo recla
mado, que podrá versar sobre ¡a 
estimación de utilidades, rentas o 
rendimientos, o sobre la liquida
ción en los conceptos de grava
men.

Bergasillas, 8 de Junio de 1921. 
—El Presidente de la Junta, Vic
toriano Jiménez.

TORREMONTALVO

Debiendo procederse a la con
fección del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos de rústica, pecuaria y ur
bana de este término municipal 
para el año de 1922-23, los con
tribuyentes que hayan sufrido al- ( 
teración en sus riquezas, presen- J 
taran las relaciones de alta y baja j

en la Secretaría de este Ayunta-* 
miento durante el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente 
al-de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial debida
mente rei negradas y justificando 
haber pagado los derechos reales 
a la Hacienda, sin cuyo requisito 
y transcurrido dicho plazo, no se
rán admitidas.

Torremontalvo, 8 de Junio de 
1921.—El Alcalde, Baldomcro Ma
tute.

TORRE de cameros

Debiendo procederse a la con
fección del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos de rústica, pecuaria y ur
bana de este término municipal 
para el año de 1922 a 1923, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presen
tarán las relaciones de alta y baja 
en la Secretaría del Ayuntamien
to hasta el día 15 de Julio próxi
mo, las cuales vendrán debida
mente reintegradas y acreditarán 
haber sido satisfechos los dere
chos reales a la Hacienda, sin 
cuyo requisito no serán admitidas 
ninguna de aquéllas.

Torre de Cameros, 11 de Junio 
de 1921.—El Alcalde, JuanLlaria.
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ABALOS

Debiendo procederse a la con
fección del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base 
a los repartimientos de la contri
bución rústica, pecuaria y urba
na para el año de 1922 23, los con
tribuyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presenta
rán en la Secretaría de este Ayun
tamiento en término de quince 
días, las relaciones de alta y baja 
debidamente reintegradas y acom
pañadas de la carta de pago de 
haber satisfecho los derechos rea
les a la Hacienda, sin cuyo re
quisito y pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Abalos, 8 de Junio de 1921.—El 
Alcalde interino, Ubaldo García.

CARBONERA

Debiendo confeccionarse el 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para los repar
timientos de la contribución rús
tica y urbana del año 1922-23, se 
hace público por medio del pre
sente, que todos los contribuyen
tes que hayan sufrido a’teración 
en la riqueza, puéden presentar 
los documentos acreditativos en 
esta Alcaldía hasta el día 15 de 
Julio próximo, acompañados de 
sus correspondientes cartas de 
pago, de haber satisfecho los de
rechos reales, pues sin dichos do
cumentos no serán admitidos.

Carbonera, 5 de Junio de 1921. 
—El Alcalde, Hermenegildo Me
rino,

AGONCILLO

Debiendo procederse a la for
mación del apéndice al amillara
miento, que ha de servir de base 
para los repartimientos de la con
tribución rústica, pecuaria y ur
bana, de este término municipal 
para el año de 1922-23, los contri
buyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, presentarán 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, hasta el día 15 de Julio 
próximo, las relaciones de alta y 
baja, reintegradas en el papel co
rrespondiente, haciendo constar 
en ellas, el número y fecha de las 
cartas de pago, del impuesto de 
derechos reales, pues sin tales re
quisitos, y pasado dicho plazo, no 
serán admitidas.

Agoncillo, 10 de Junio de 1921. 
—El Alcalde, Antero Burgos.

♦

ARNEDO

Debiendo procederse a la con
fección del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base 
p.ara la formación de los reparti
mientos de la contribución por 
rústica, pecuaria y urbana para el 
año de 1922-23, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presentarán las relacio
nes de alta y baja en la Secreta
ría de este Ayuntamiento hasta el 
día 31 de Julio próximo, debida
mente reintegradas y acompaña
das de los documentos justificati
vos de haber satisfecho los dere
chos reales a la Hacienda, sin 
cuyo requisito y transcurrido di
cho plazo, no serán admitidas.

Arnedo, 11 de Junio de 1921.— 
El Alcalde, Felipe Ucha.

FONZALECHE

Don Anastasio Ruiz Valgañón, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento constitucional de Fon- 
zaleche.
Hago saber: Que debiendo pro

ceder a la confección del apéndice 
al amillaramiento que ha de ser
vir de base para la formación de 
los repartimientos de rústica, pe
cuaria y urbana de este término 
municipal, para el ejercicio de 
1922 a 1923, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, pueden presentar 
en la Secretaría de este Ayunta
miento hasta el día 30 del actual, 
las relaciones de alta y baja debi
damente reintegradas y con los 
documentos que acrediten haber 
satisfecho los derechos reales a la 
Hacienda, sin cuyo requisito y pa
sado dicho plazo, no serán admi
tidas.

Fonzaleche, lOdeJuniode 1921. 
—Anastasio Ruiz.

CAMPROVÍN

A fin de proceder ala formación 
del apéndice a! amillaramiento 
que ha de servir de base a los re
partimientos de la riqueza rústica 
y urbana para el próximo ejerci
cio de 1922-23, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presentarán las rela
ciones de alta y baja en la Secre
taría de este Ayuntamiento hasta 
el día 30 del actual, debidamente 
reintegradas y justificando haber 
satisfecho el impuesto de dere
chos reales, sin cuyo requisito y 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Camprovín, 7 de Junio de 1921. 
—El Alcalde, Eugenio Ibáñez.

JALÓN DE CAMEROS

Debiendo procederse a la con 
fección del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base 
p^ra la formación de los reparti
mientos de rústica, pecuaria y 
urbana de este término munici
pal para el año de 1922-23, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas, pre
sentarán las relaciones de alta y 
baja en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el día 1.5 de 
Julio próximo, debidamente rein
tegradas y justificando haber pa
gado los derechos reales a la Ha
cienda, sin cuyo requisito y trans
currido dicho plazo, no serán ad
mitidas.

Jalón de Cameros, 11 de Junio 
de 1921.—El Alcalde, Ramón Ma
rín

san román de cameros

Debiendo procederse a la con
fección del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos de rústica, pecuaria y ur
bana de este término municipal 
para el año de 1922-23, los contri
buyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, presentarán 
las relaciones de alta y baja en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial, debidamente 
reintegradas y justificando haber 

satisfecho los derechos reales a 
la .Hacienda, sin cuyo requisito 
no serán admitidas.

San Román de Cameros, 11 de 
Junio de 1921,—El Alcalde, Do
mingo Calleja.

fliiciales
PARQUE DE INTENDENCIA 

LOGROÑO

nMnistritiiiii (í lisio
Juzgados de 1? Instancia

El Jefe del Deta'l del Parque de Inten
dencia de Log oño.
Hago saber: Que a las doce horas del 

día cinco de Julio próximo , se ce
lebrará ante, la Junta económica del 

Cédula de citaczán | citado Establecim.'ento, y en el local que

En virtud de lo acordado en ocupa, concurso público para 
previdencia de hoy, dictada por I harina única, carbones de cok, 
el señor Juez de instrucción de “^ha y vegetal, cébala, sal, leña, paja 
este partido, en causa sobre muer- pienso y largad 3 centeno, jabón, 
te casual de Agustín Martínez del ®osa cristalizada y petróleo, en las can- 
Río, se cita a su hermano Martín Edades que sean necesarias para cubrir 

Río, residente en la el servicio en el indicado mes y con 
República Argentina, y cuyo pa- arreglo al Reglamento de contratación 
radero actual se ignora, para que I lev do Pmionn-z i t -i 
dentro de diez días, contados des- nal d aa Nacio-

1 de el siguiente al de la inserción I j J mimstración y ContaoJi- 
de la presente en el Boletín Ofi- I Hacienda pública y demás 
CIAL de esta provincia, compa- I disposiciones complementarias, 
rezca ante este Juzgado de ins- Los proponentes deberán acompañar 
trucción de Haro, para ofrecerle proposiciones con resguardo que 
el procedimiento con arreglo a lo acredite haber depositado el 5 por 100 
dispuesto en el artículo 109 de la de su proposición, con arreglo a los nro 
ley de Enjuiciamiento crimina!; cios limites provisionales one figura.,' 
baio apercibimiento, en oto caso, en el pliego de condiciones 
de pararle el perjuicio a que hu- I pi .biere lugar. I condiciones legales y

Haro, 11 de Juniode 1921.-E1 tesTovi«-^"'7"“° Precios lími- 
Secretario, M. Priego. I « 1 Ls muestras de los 

artículos estarán de manifiesto en el re- 
   ferido Parque todos los días no feriados,

I de las nueve a las trece horas.
Requisitoria I Las proposiciones deberán sujetarse

Leoncio Lumbreras Modrego, I 

de veinticinco años de edad, na- I 5 1 nL „ ® 1921,—El 
tural de Pombo (Zaragoza), am- I Detall, Fausto Gosálvez. 
bulante, hijo de Mariano y Marti- I 
na, jornalero, soltero, sin instrue-I *** 
ción, comparecerá en este Juz- I 
gado de instrucción de Calahorra I Modelo de proposición 
para constituirse en prisión, acor- Don F d t 
dada en sumario que se le sigue I z.. . "h do.., habitan- 
sobre estafa, dentro del término I . de..,., enterado del anun- 
de diez días; bajo apercibimiento I ®1 Bolbtím Oí-ioiALdela 
de ser declarado rebelde I P^^ovincia y del pliego de condiciones a 

Calahorra, a once de Junio de I alude, se compromete y obli- 
mil novecientos veintiuno.—El sujeción a las cláusulas del oi- 
Secretario judicial, Cándido Ji- a entregar en los almacenes 

I Parque de Intendencia de esta pla- 
I za Jos artículos siguientes:

Juzgados Militares

T...... quintales métricos de...... al 
precio de..... tantas pesetas y céntimos 
el quintal métrico (en letra).

Andino Montemayor, Guzmán; I
hijo de Rafael y de María, natu- I ______
ral y vecino del Ayuntamiento de „ 
Briones, provincia de Logroño, hospital de Logroño 
de estado soltero, de oficio deseo- I ~ 
nocido, de veintidós años de edad, Administrativo del Hos- 
estatura un metro setecientos mi- Militar esta plaza,

». »..... i„.„J ÆfilS'&sïf "k: 

procesado por la falta grave de brará en este establecimiento y 
deserción con motivo de faltar a I el despacho del antedicho Je- 
concentración para su destino a I Çj’oetirso para adquirir las 
cuerpo, comparecerá en término ser nece-

a,..
Juez instruetor del duodécimo re- aceite, arroz, azúcar, azucarillo, 
gimiento de Artillería Pesada, 1 café, carbón de hulla y vegetal,’ 
don Pedro Villegas y Casado, re- I ^^^b^nzos, huevos, jabón común, 
sidente en Santoña (Santander) ^^"^^ca, merluza, pasta para so- 
bajo apercibim,ento que de no 
ejecutarlo sera declarado rebelde. I del pliego de condiciones que se 

Santoña, 11 de Junio de 1921 — I halla de manifiesto todos los días 
El Capitán Juez instructor. Pe- I laborables de nueve a doce. 
dro Villegas. fe°<,roho,H4 de Junio de 1921.

I Emilio San Martín.

— «MorjRï. - -

Imp. Provinoial.—Logroño.
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